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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACfONE:SE INCIDENCIAS
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de R<¡gistro P~\'$O,nal A48EC25670, funcionario del Cuerpo de Profe~o
res ;\gtegado.s',~~':~achiJlerato, con efectos de 1 de septiembre.

Jso;ew;e se: cOfilunica para su conocimiento.
Madrid, l~ de agosto de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

elSUlJsec-ret3,ri,?,Enrique Guerrero Salomo

n~;:Sr; Su~retario.

MINISTERIO
DEiSANIDAD y CONSUMO

MINISTERIO DE DEFENSA•
CORRECCION de errores de' la- ResolüNóll
452/39237/1991, de 25 de julio, de la SeWlqríar/.eEstado
de AdminÍstración Militar,. por la flf;4e Sf desl~~':an_-,vlYlU1:zt!l-
rios especiales de la Bngada Paracaidistu·:dél-Ejtrcito'de
Tierra, modalidad «Al>.

Advertido error en el texto remitido para,Ia-publica,ióri:de'ladtada
Resolución, inserta en el" «Boletín Oficíal del Estado».Ilplp~ro'l'8~~:,-de
fecha 5 de agosto de 1991, se transcribe-a-continu4ción-la,',oportuna
rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: K .. incorporado~::1!t44~m~rzo
de t99t...», deber decir: K .. incorporados el 1 de abril de 1991...».

MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

22639 ORÍ5EN de JO de Julio de 1991 por la que se nombran
/ync~onarios de carrera del Cuerpo de Farmacéuticos de la
$tmidad Nacional a los OpOSItores que superaron las
pTllelJas selecti~'as.

V·i~t,a.laj)rC)puesta formulada por el Tribunal calificad.ordelas
Pfit~q~s:sclC(:tivaspara ingreso en el Cuerpo de FarmacéutIcos ,<le la:
SjlJjídad .Na"íonalconvocadas por Orden de 19 de octubre de 1990
(<<Jl,9WÚ\ Oli"ial d~l Estado» del día 15), y verificada la concurrencíade
los :reQp'is~tqsexiJidos en las bases de la convocatona,

J;~tc;'Min,isteno: en virtud de las atribuciones que le confiere el
llrt.f9do6;3,:~n 'relación con la disposición adicional primera delR~al
DeCtl¡lp 2169/1984, de 28 de noviembre. sobre atribución de c~mpeten

cias..e:tiiiJ1ateria.depersonal, y de conformidad con lo establecido en el
artj"ulQ 23 <!elReal Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. poreI9~~
~:~p:rtiép{l el:ReglamentoGeneral para Ingreso del Personal al SerylCIO
de: 1~..xdriiinistf(lAón del Pública, resuelve:

~r:lh~ro.":'Nombrarfuncionarios de,carrera del Cuerpo de Farm3céu~
ticos":<leJa S¡),nidadNacional, con el numero de Registro de Personal, y
desti,n() :.adju~icado que en cada caso se indica, a los aspirante~

~pro~ps que :e~. anexo aparte se. ,re}acionan, según el orden· de
punt\l¡)'S~ió.n pbtet)ldo en el p~o.ceso selehvo. .. _ ..

~urtgo,--:ParalaadqujslClón·.de' la co~dlClOn de funclOnano:d~
c:1Trerá los interesados .,habrán. de prestar Juramento o promesa,.de
ac.uerdoc~nJoestablecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 <!e abril.

Te:':'C,ero.~Losn()mbrados, de conformidad con el artículo 36,d),de
1lI.:l.:ei':'Articl:l:lada de Funcionarios Civiles del Estado, deber~ntorn~r
P9sesió;n4e;susde~tinosen el plazo de un mes, contado a partIr .deldta
~jgl1Íe.n....te al ..:de.la fecha de la publicación de la presente Orden. en el
«Boh;tinOlicial del Estado»

Ift.:~ma'd:,l,~sión se efectuará ante las siguientes Unidades:

~) '. Servi~i()s;Centrales del Departamento: Subdirección General de
Pe®tu!l,paieodel Prado, 18 y 20, segunda planta, Madrid..

l>l',::Servi<;:ips" reriféricos .del Departamento: DelegaCión del
Gobit;:tno uG{)biemo Civil de la provincia de que se trate.

Ó!' conf0rníidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley<!e
P:r:~,ª,itTlienfj).,',Administrativo, se podrá conceder a petición, de los
in~ere~d<!s .unapr()rroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
bl'mita~4e[mismo,si las circunstancias .10 aconsejan y con ello rt0se
PerJu.dic;al\ derecho~ de terceros.
'"Fwino:;-[)e, conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real

I:lec@9 598!J985,de 30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984,
d~2(i<!e dicjembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicíode
l~s,AdlJ1.iIlístracionesPublicas, .los nombrados, para tomar posesión';
dePerciI1, ..·realizar·Ja declaración a. que se refiere el primero ·de ·lo~
p~pt<.lS'citados.o:la{)pción osolicitQd de compatibilidad contempla;.
dos en el artít:U!o ID de la Ley 53fl984.

Quint.o~ -:~I.t)JnC1.·,onarioque sin causa justificada no tome posesión de
supl~dentrodelplazo 'posesorio o de su prórroga, o el que después

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de agosro de 1991. de la Subs$.rel4·
ria, por la que se hace público elnfJ!nbrCl~1'lientt!;, por, el
sistema de libre designaCión. de la ftulqi;onariadOna
Esperanza Prieto Valtueifa. para el puesto:4e trabajo ,de
Secretaria Director general de Carreteras.
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 20, punto·h, pun-l0 c);(ie
la Ley de Medidas para la Reforma de 'la ·Función·· p!)blíCa",se.hace
publíco que el puesto de trabajo de Secretaria [):ire(jtot,,:g~r):~raf:,de

~,,!-rreteras, anunciado {tara su ProvisiónPorelsistem~.'i;ie.. J.i?t..:,~.Xl~Sl.,·,g~~
Clan, en la convQcatona efectuada por Orden del MI,.u~e9(),4e()b(as
Públicas y Transportes de 28 de junio de 1991 (<<Jl,Qlet¡~ PNcíal<!el
Estado» de 1 de julio), ha sido adju,dicado.a la funq-qp,áriªºelfUcetpo
General Auxiliar doña Esperanza Prieto Valtueña (OO1J449902Al t46),

Madrid. 23 de agosto de 199L-EI SubS(lCretario, p, m.J~~sPIUc¡Ón
de 7 de febrero de 1985}, el Director general de Reellrsosi'Jo!úmanos,
Manuel Domínguez Andrés.

22638 ORDEN de 16 de agosto de 1991 por la que~ehª~fpti.bl!<,a
la adjudicaCÍón de un puesto convocado a tibre:des(gnación
por Orden de 10 de julio de 1991.

Examinadas las solicitudes presentadas .·para cubrif..;un.puesto de
trabajo vacante en la Dirección General .... de R~nov¿¡c.i·Q~~.,~~ógica,
convocado por Orden de lO de julio de 1991 (<<lIill~'¡tl9fi9aldel
Estado» del 15), • ,.. ...'

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subd.:iréQ!Qf,g:enera1 de
Educación Especial, nivel 30, a don Hoy Hernández Sát1<;bez,núm~

•


